
1. INTRODUCCIÓN

El trabajo que ofrecemos a continuación constituye una investiga-
ción interdisciplinaria en la que se aborda un problema concreto de
la jurisdicción contable, tomando en consideración principios y nor-
mas del ámbito de la ciencia del Derecho, y con el propósito –¡por
qué no desvelarlo!– de demostrar la inconsistencia de la norma y de
aportar una eventual solución a la misma.

Los ingredientes del melánge que inspirará nuestro análisis y ocu-
pará nuestra atención son los siguientes: el principio de indetermi-
nación de Heisenberg, el Teorema de Gödel y el problema existencial
del gato de Schrödinger. El primero constituyó en 1927 el inicio de
una verdadera revolución en el campo de la Física; el segundo supu-
so un duro golpe al programa de Hilbert; en tanto que el tercero ha
contribuido notablemente a un mejor conocimiento del problema
cuántico de la medida. 

En relación con el principio de indeterminación de Heisenberg
podríamos incorporar, asimismo, la denominada paradoja EPR, que,
como es bien sabido, se trata del trabajo publicado en 1935 por
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Einstein, Podolsky y Rosen, en el que se prueba, bajo hipótesis gene-
rales y plausibles, la posibilidad de demostrar la incompletud de la
mecánica cuántica.

Pero en el desarrollo de nuestra idea nos limitaremos a utilizar el
Teorema de Gödel y la ilustrativa composición de Schrödinger, de-
jando para otra ocasión los puntos o componentes restantes1.

Quizá pueda parecer excesiva e improcedente la dispersión que se
trasluce en el análisis que vamos a emprender, máxime si el proble-
ma de la jurisdicción contable abordado surge y se entiende de for-
ma nítida, con independencia de la dificultad para resolverlo, pero al
menos encontramos cuatro razones que permiten tranquilizar nues-
tra conciencia:

a) A pesar de la aparente obviedad en el análisis del enunciado
que centrará nuestra reflexión, es preciso –¡oh paradoja!– demostrar
su ambigüedad (indecidibilidad?).

b) Saliéndonos de nuestro estricto campo científico (suponiendo
que sea el nuestro), nos situamos en condiciones de entender mejor
los problemas, y hay ejemplos sobrados de ello.

c) Pretendemos en nuestro análisis sentar las bases para la solu-
ción de un caso de inconsistencia jurídica, que necesita algo más que
el simple apoyo de la hermenéutica. Hay, pues, en dicho análisis una
componente claramente normativa o teleológica.

d) Por otra parte, y sin que sirva de precedente, nos vamos a per-
mitir en esta ocasión el ejercicio de una autocomplacencia creativa o,
lo que es lo mismo, de una especie de narcisismo «proustiano».

2. EL TEOREMA DE GÖDEL

En el año 1900, el gran matemático David Hilbert presentaba en
París sus 23 famosos problemas que, en su opinión, deberían ocupar
la atención de los matemáticos del siglo XX.
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1 Remitimos al lector interesado a las obras siguientes sobre la paradoja EPR:
– EINSTEIN, A.; PODOLSKY, B., y ROSEN, N. (1935).
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– FERNÁNDEZ DÍAZ, Andrés (1994), págs. 19-28. En esta obra puede encontrar-

se, incluso, una demostración matemática del principio, así como su aplicación al
campo de la Ciencia Económica.

Ver también MANDL, F. (1992), pág. 85.



En uno de dichos problemas se planteaba si existía la posibilidad
de demostrar que los axiomas de la aritmética son consistentes, es de-
cir, que un número finito de etapas lógicas basadas en ellos no puede
conducir a resultados contradictorios.

Una década más tarde apareció el primer volumen de los Principia
Mathematica, de Bertrand Russell y Alfred North Whitehead, sin 
duda el intento más detallado hasta entonces de desarrollar las ideas
fundamentales de la aritmética a partir de un conjunto preciso de
axiomas2.

Se trataba, en esencia, de un programa destinado a demostrar que
podía deducirse toda la matemática pura de un pequeño número de
principios lógicos fundamentales.

Pero en 1931 la famosa prueba de Gödel vino a dar cumplida res-
puesta al segundo problema de Hilbert, ya aludido, y a superar los
trabajos de Russell y Whitehead, sembrando gran inquietud en el
amplio campo de la ciencia, en general, y de la matemática, en par-
ticular.

En efecto, Gödel demostró que en un sistema formulado de ma-
nera estrictamente lógica, tal como el que habían desarrollado los dos
pensadores ingleses, para la aritmética de los números naturales hay
siempre proposiciones «indecidibles» a partir de los axiomas del sis-
tema.

Asimismo llegó a la conclusión de que es imposible demostrar, uti-
lizando los métodos a que hacía referencia Hilbert, que los axiomas
de la aritmética no conducirán a una contradicción.

Es preciso aclarar que por proposiciones «indecidibles» entende-
mos aquellas en las que es imposible asegurar su verdad o falsedad,
basándose solamente en las características del objeto de estudio, ex-
presadas en forma de axiomas y reglas de inferencia3.

Dicho entonces de otro modo, Gödel demostró que todo sistema
formal de la aritmética es incompleto en el sentido de que en él siem-
pre existe una proposición que no puede ser ni demostrada ni refu-
tada, es decir, que no puede ser demostrada su negación. Tales
proposiciones, como hemos dicho, se denominan «indecidibles», o
formalmente indecidibles, en un sistema dado.
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2 Ver BOYER, Carl (1987), págs. 747-748.
3 Para el concepto de «indecidibilidad», ver VINOGRÁDOV, I. M. (1994).



Un análisis en profundidad del Teorema de Gödel superaría los lí-
mites que nos hemos marcado en este trabajo, máxime si se tiene en
cuenta la farragosidad y dificultad del mismo. Por ello preferimos re-
mitir al lector preocupado e insatisfecho a una pequeña representa-
ción de la bibliografía básica4.

No obstante, y en la línea del tratamiento llevado a cabo por
Penrose, vamos a intentar una breve demostración de la «indemos-
trabilidad», o para atenuar la paradoja, una demostración de la
«prueba», que es el término empleado habitualmente.

En realidad son once los teoremas que Gödel plantea en su obra,
cuyo título en alemán se recoge en la nota anterior y que podríamos
traducir como Sobre las proposiciones formalmente indecidibles de los
Principia Mathematica y de los sistemas similares I.

Consideremos la siguiente función proposicional, que depende
del número natural w:

~∃ x [Πx demuestra Pw (w)]

o también

~∃ x [Πx Dem Pw (w)] (1)

es decir: no existe un x tal que la x-ésima demostración Πx es real-
mente una demostración de la proposición que constituye Pw (  ) apli-
cada al propio valor w.

Dado que la función proposicional (1) debe tener asignado un nú-
mero, se tendría:

~∃ x [Πx Dem Pw (w)] = Pk (w) (2)

y para el valor particular  w=k

~∃ x [Πx Dem Pk (k)] = Pk (k) (3)

siendo la proposición Pk (k) un enunciado aritmético bien definido.
Pero, y aquí viene el problema, si nos preguntamos si tiene una demos-
tración dentro de nuestro sistema formal y, asimismo, si puede demos-
trarse su negación (~Pk (k) ), la respuesta sería negativa en ambos casos.
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Ver también: PENROSE, R. (1991), págs. 138-140.



Precisamente el Teorema de Gödel establece, en esencia, en cuan-
to a la respuesta a la primera pregunta, que nos hallamos ante una
proposición verdadera que no tiene demostración dentro del sistema,
y en cuanto a la segunda, admitiendo, como hemos dicho, que  Pk (k)
es verdadera, se establece que ~Pk (k) es falsa; pero no podemos de-
mostrar proposiciones falsas dentro del sistema.

Insistamos algo más en la primera parte del teorema. No puede
haber ninguna demostración de la proposición Pk (k) dentro del sis-
tema, pues, de haberla, el significado del enunciado que Pk (k) real-
mente afirma, es decir, «que no existe demostración», sería falso, de
modo que Pk (k) tendría que ser falsa como proposición aritmética.

Sin embargo, es fácil comprender que nuestro sistema formal no
debería estar tan mal construido como para permitir que se demues-
tren proposiciones falsas. Luego, de hecho, no hay demostración de
Pk (k), que es precisamente lo que Pk (k) está tratando de decirnos.
Por lo tanto, lo que afirma Pk (k) debe ser un enunciado verdadero,
de modo que Pk (k) debe ser verdadera como proposición aritmética.

Como nos recuerda Jorge Wagensberg en su espléndido ensayo
L’âme de la méduse5, una de las consecuencias del Teorema de Gödel es
precisamente la inexistencia de proposiciones que sean concluyentes,
cerradas, definitivas, obligando a avanzar a la investigación científica
en la búsqueda de nuevos lenguajes que nos permitan superar las in-
consistencias encontradas.

Antes de concluir este apartado es preciso poner de relieve, a ma-
nera de addendum, y porque nos será de gran utilidad más adelante,
que por incompletud hay que entender la inadecuación entre una in-
terpretación y un sistema formal.

3. UNA APLICACIÓN AL CAMPO DE LA JURISDICCIÓN CONTABLE

La ciencia del Derecho, para no ser menos, tiene su(s) correspon-
diente(s) teorema(s) de Gödel. Vamos a intentar explicarlo recurrien-
do a la «cobardía» del ejemplo, que es como, en opinión de Pessoa, se
explican las cosas imposibles.

Supongamos el caso de una Corporación Local cuya gestión, en
un espacio de tiempo determinado y para aspectos concretos, ha sido
objeto de fiscalización por el Tribunal de Cuentas y, como conse-
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cuencia de la misma se detectan, aíslan y enuncian diferentes hechos
que pudieran dar lugar a la exigencia de responsabilidad contable.

El marco legal de este tipo de fiscalizaciones lo constituye, como es
bien sabido, el artículo 136 de la Constitución española, la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, así como
la Ley de Funcionamiento 7/1988, de 5 de abril. A ello hay que aña-
dir las Leyes Presupuestarias correspondientes, así como la legisla-
ción específica en materia de Entidades locales.

Los resultados de las fiscalizaciones específicas como la contem-
plada en nuestro ejemplo, realizadas a iniciativa del propio Tribunal
o de las Cortes Generales o Asambleas Legislativas de las
Comunidades Autónomas, al igual que ocurre con el Informe Anual,
son enviados a las Cortes, una vez aprobados por el Pleno del
Tribunal, siendo posteriormente publicados en el Boletín Oficial del
Estado.

Respecto a las responsabilidades contables, en el caso en que exis-
tan, tanto la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas como la de
Funcionamiento regulan los procedimientos para la exigencia de
responsabilidades contables en los que los presuntos responsables go-
zan de las garantías del proceso contradictorio.

En la fase previa al inicio de la jurisdicción contable propiamente
dicha nos encontramos con dos posibilidades:

a) Apertura de pieza separada, a iniciativa del Consejero de
Fiscalización o a petición del Fiscal o del Servicio Jurídico del Estado,
cuando aparezcan hechos que pudieran dar lugar a responsabilidad
contable distinta del alcance (art. 45 de la Ley de Funcionamiento).

b) Iniciación de un proceso de reintegro por alcance ante hechos
supuestamente constitutivos de alcance de caudales o efectos públicos
(art. 46 de la Ley de Funcionamiento).

La pieza separada consiste, en esencia, en unas diligencias previas
con el fin de concretar los hechos, los posibles responsables y el im-
porte total de los perjuicios ocasionados a los caudales públicos. De
hecho, se traduce en la posibilidad de presentar nuevas alegaciones
más acotadas y precisas por parte del fiscalizado.

Por lo que respecta al procedimiento de reintegro por alcance,
esta primera fase consiste en trasladar directamente los hechos a
la Sección de Enjuiciamiento a los efectos de que proponga a la
Comisión de Gobierno, si procediese, el nombramiento de Delegado
Instructor.
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En ambos casos (pieza separada y alcance), y situados ya en el ám-
bito de la jurisdicción contable, el proceso que sigue se concreta,
para decirlo de una forma amplia y clara, en tres momentos esencia-
les: el emplazamiento y la comparecencia, la formulación de la de-
manda y su contestación, y la denominada fase de prueba. En todos
ellos los presuntos responsables gozan de todo tipo de garantías, no
pudiendo existir indefensión alguna.

Al final del proceso, y en el caso en que haya Sentencia, los pre-
suntos responsables pueden acudir al recurso de apelación ante la
Sala de Justicia del propio Tribunal de Cuentas, así como al de casa-
ción y revisión ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo.

Situémonos, para avanzar con el ejemplo, en el marco de los tres
momentos esenciales ya mencionados. Una vez que el emplazamien-
to y la comparecencia se hayan producido, toca el turno a la formu-
lación de la demanda y su contestación, fase esencial del proceso, y
sobre la que vamos a detenernos a continuación, pues en ella vamos
a encontrarnos con nuestro problema.

Para que cada componente vaya ocupando su lugar preciso, admi-
tamos la hipótesis de que el Ministerio Fiscal tiene como criterio bási-
co en este ejemplo el adherirse a la decisión que adopte el represen-
tante procesal de la Corporación «perjudicada» en el caso en que éste
no presente demanda, no actuando, por tanto, subsidiariamente6.

Al comportase el Fiscal como variable independiente, la única po-
sibilidad de que el procedimiento no se archive y llegue a término re-
side en la actuación del referido representante procesal de la Cor-
poración fiscalizada. Pero el marco jurídico existente para esta figura
y su actuación en la presentación de la demanda es especialmente
confuso y ambiguo.

En efecto, el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R. D. 2568/1986, de 
28 de noviembre) recoge en su artículo 221.2 que:

«De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.4 del R. D. 781/1986
y en el artículo 447.2 de la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial,
la representación y defensa en juicio de los entes locales corresponderán a
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los letrados que sirvan en los Servicios Jurídicos de los mismos, salvo
que designen Abogado colegiado que les represente y defienda.»

La parte subrayada de este artículo 221.2 obliga a la reflexión si-
guiente, pues en ella se localiza, como ya anticipábamos, el núcleo
central del problema planteado:

a) Es sabido que una proposición no puede rechazarse si se des-
conoce el antecedente de la misma (principio de falsabilidad de Karl
Popper).

b) El desconocimiento del antecedente de la proposición puede
identificarse, de hecho, con la falta de precisión de un enunciado,
surtiendo, a este propósito, los mismos efectos.

c) La expresión «... la representación y defensa en juicio de los entes lo-
cales» es claramente ambigua o equívoca y parece más proclive a ser
interpretada como defensa del ente local en cuanto a su gestión y fun-
cionamiento que a considerarse como defensa de los intereses del
Sector Público y de sus arcas en el ámbito de la actuación propia del
ente local.

d) No obstante, y al amparo del repetido artículo 221.2 del
R. D. 2568/1986, se designa en nuestro ejemplo, y sistemáticamente
sucede así, a un letrado de los Servicios Jurídicos del ente local obje-
to de la fiscalización para que actúe como potencialmente deman-
dante en el procedimiento jurisdiccional abierto en el Tribunal de
Cuentas.

e) De lo anterior resulta fácil colegir la posibilidad, contrastada
empíricamente, de que el representante procesal de la Corporación
asuma la doble configuración de «juez» (en tanto que potencial de-
mandante) y «parte» (en su calidad de asesor jurídico o letrado del
ente o Corporación), con la particularidad de que no puede saberse
a priori en calidad de qué figura actuará. Como se diría en términos
de la paradoja de Schrödinger, a la que nos referiremos más adelan-
te, hay que esperar el momento en el que «se abre la caja» para saber
si el gato está vivo o muerto.

f) Obviamente, y aquí surge implacable nuestra peculiar versión
del Teorema de Gödel, no puede haber pronunciamiento inequívo-
co sobre la proposición, ... y se termina archivando el procedimiento.

Siguiendo el método adoptado en el apartado anterior al analizar
el Teorema de Gödel, podríamos representar o resumir nuestro pro-
blema en términos lógico-simbólicos, empleando para ello los símbo-
los o «conectores» proposicionales habituales.
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Tomemos, además, los significados siguientes:

x = asesor jurídico
L = Corporación Local
RL = representante de la Corporación Local
d = defensor
d
–

= demandante

Se tendría entonces la expresión o fórmula siguiente:

∃ x (x � L) ⊃ ∃ x (RL)

es decir, si hay un asesor jurídico tal que pertenece a una Corpora-
ción Local, entonces ese asesor jurídico puede representar a dicha
Corporación.

Asimismo, tendríamos:

∃ x (RL) ⊃ RL (d v d
–
)         (2)

que se lee así: si hay un asesor jurídico que representa a la Corpora-
ción, entonces ese asesor jurídico puede actuar como defensor o 
como demandante de la misma.

El teorema del cálculo, por decirlo de una forma precisa, sería en-
tonces:

d
– ⊃ (~ d

– ⊃ d)         (3)

es decir, si el representante legal es demandante, entonces, si no es
demandante, sería defensor.

También podríamos enunciar

(d ⊃ RL) ⊃ [(d
– ⊃ RL) ⊃ ((d v d

–
) ⊃ RL)]            (4)

es decir, si el defensor representa a la Corporación Local entonces, si
el demandante representa a la Corporación, entonces o el defensor
o el demandante representa a la Corporación.

La formulación (4) constituye uno de los teoremas de la lógica ele-
mental, que expresa una verdad necesaria.

Evidentemente, si empleamos ahora el conector proposicional  «.»
como abreviación de  «y», se tendría otro teorema de la lógica:

(d
–

· d) ⊃ (d
– ⊃ d)         (5)

o, lo que es lo mismo, si a la vez se es demandante y defensor, enton-
ces si se es demandante se es defensor.
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No es nuestro propósito demostrar la «indemostrabilidad» en la
versión, en el área del Derecho, que estamos haciendo del Teorema,
con independencia de que podría hacerse utilizando las reglas de sus-
titución y de separación habituales del cálculo proposicional. Pero nos
parecen suficientemente elocuentes e ilustrativos, a los efectos de la
investigación emprendida, el conjunto de enunciados que acabamos
de considerar.

4. COROLARIO

Si entendemos por corolario una proposición que no necesita
prueba particular, sino que se deduce fácilmente de lo demostrado
con anterioridad, lo que expondremos a continuación no puede ser
considerado como tal. Utilizamos el término en sentido amplio y «se-
cuencial», amparándonos, por otra parte, en el principio incontesta-
ble de que no hay mejor terapéutica que un buen diagnóstico, y acep-
tando que si este último puede identificarse con el teorema, la
propuesta o terapéutica a su vez puede ser interpretada como el co-
rolario.

Con licencia, pues, del lector pasemos a abordar las diferentes
vías a través de las cuales podríamos encontrar solución al problema
planteado en el apartado anterior. En concreto vamos a destacar las
siguientes:

a) Modificando la redacción del artículo 221.2 del Real Decreto
2568/1986, con todo lo que ello lleva implícito.

b) Modificando los artículos 68.3 y 69.1 de la Ley 7/1988, de 5 de
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, en el sentido de
admitir que, cuando existan sobrados indicios de responsabilidad
contable, el Servicio Jurídico del Estado del Tribunal de Cuentas –to-
talmente independiente del ente local– pueda formular demanda en
un juicio de cuentas, de forma subsidiaria, cuando el representante
procesal del ente local no ejercite la acción.

Recordemos, al respecto, que son en dichos artículos en los que el
Tribunal de Cuentas hace suyo lo establecido en el Real Decreto
2568/1986, ya mencionado, referente al «representante legal de la
Entidad del sector público perjudicada».

c) Propiciando que el Ministerio Fiscal se encuentre en condicio-
nes de ejercer plenamente las competencias que le están atribuidas
por la Constitución, Leyes Orgánicas y de Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas. (El artículo 124 de la Constitución Española

Revista Española de Control Externo210



proclama como misión del Ministerio Fiscal promover la acción de la
justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos,
y del interés público tutelado por la Ley; y el artículo 16.2.d) de la Ley
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas señala, entre las funcio-
nes de la Fiscalía, la de «ejercitar la acción de responsabilidad conta-
ble y deducir las pretensiones de esta naturaleza en los juicios de
cuentas y procedimientos de reintegro por alcance».)

A estos efectos podría considerarse la posibilidad de no cargar las
costas al Ministerio Fiscal, salvo en los casos de temeridad manifiesta.
Ello permitiría compensar, al menos en parte, la inoperancia de la ley
en cuanto se refiere a la designación y comportamiento del repre-
sentante procesal de los entes locales.

d) Concienciando a los órganos de gobierno de los entes locales de
la finalidad de la responsabilidad contable. Conviene recordar a este
respecto que, al corresponder al Pleno en dichos entes locales el ejer-
cicio de las acciones administrativas y judiciales (arts. 22 y 33 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 23
y 28 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 50 y 70
del Real Decreto 2586/1986, de 28 de noviembre) puede resultar me-
diatizada la representación procesal de la Corporación en detrimen-
to del resarcimiento al Tesoro Público de los daños y perjuicios cau-
sados por quienes recauden, intervengan, administren, custodien,
manejen o utilicen los caudales o efectos públicos, única finalidad de
la responsabilidad contable.

e) Extremando el cuidado y las cautelas por parte del Departa-
mento de Enjuiciamiento competente en los distintos momentos pro-
cesales a los efectos de recusar al representante procesal del ente lo-
cal en aquellos casos en los que pudieran existir indicios de parciali-
dad o de excesiva dependencia de la Corporación fiscalizada. En este
sentido existe la posibilidad, en última instancia y en casos realmente
graves y claros, de acudir al fiscal anticorrupción.

5. RÉPLICA

Obviamente la propuesta que acabamos de hacer tiene sus restric-
ciones, en algunos casos difíciles de superar. Así, por ejemplo, cabría ar-
gumentar que las dos primeras vías podrían dar lugar a lo siguiente:

a) La modificación del artículo 447 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, ya que ésta sirve de marco de referencia y soporte al artícu-
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lo 221.2 del R. D. 2568/1986, objeto y punto de partida de nuestro
análisis.

b) La eliminación, en el ámbito de la jurisdicción contable, de la
legitimación activa que, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 47
de la Ley Orgánica 2/1982 y 55 de la Ley 7/1988, corresponde, en
todo caso, a la Administración o entidad pública perjudicada y al
Ministerio Fiscal.

c) La vulneración del principio de autonomía local proclamado
en los artículos 140 y siguientes de la Constitución, con el consi-
guiente retroceso a la tutela ejercida por el Estado sobre los entes lo-
cales en la etapa preconstitucional, si bien la autonomía local, como
señala el propio Preámbulo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local, no puede interpretarse de for-
ma unidimensional desde el puro objetivismo localista o regionalista,
sino situarse en el marco integral de la organización del Estado.

Por todo ello, podría concluirse que no son viables los puntos a) y
b) de nuestro «corolario», teniendo que limitarse la propuesta ante-
rior a los aspectos relativos al Ministerio Fiscal, a la concienciación de
los órganos de gobierno de los entes locales, en cuanto a la finalidad
de la responsabilidad contable, y al cuidado y las cautelas por parte
del Departamento de Enjuiciamiento competente.

En cuanto al punto esencial sobre el pago de las costas, conviene
aclarar que el Proyecto de Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa –en las Cortes en el momento de escribir este trabajo–
en su artículo 135.5 establece que «en ningún caso se impondrán las
costas al Ministerio Fiscal ni al Defensor del Pueblo e Instituciones
Autónomas análogas a éste», y que se podría aplicar este sistema de
exención de costas en la jurisdicción contable si se modificara el ar-
tículo 71.4.g) de la Ley 7/1988, de 5 de abril, en el sentido de que el
pronunciamiento sobre el pago de las costas del juicio se realice en los
términos prevenidos para el proceso contencioso-administrativo en
lugar del civil7.

Podría afirmarse que, aunque la solución del problema del Minis-
terio Fiscal no afecta a la «eventual» ambigüedad del artículo 221.2,
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repetidamente mencionado, estaríamos en condiciones de alcanzar
los objetivos de la jurisdicción contable, al desaparecer la hipótesis
restrictiva planteada.

No olvidemos que estamos en el turno de réplica de nuestra pro-
pia propuesta, y en ese sentido concedemos también su importancia
a las posibilidades derivadas de la concienciación de los entes locales
respecto a la finalidad de la responsabilidad contable, así como, y muy
especialmente, de la adecuada actuación y cautela de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas.

6. DÚPLICA

La respuesta a las consideraciones anteriores podría dar lugar, en
el turno lícito de «réplica» de la «réplica», a dos tipos de reflexiones:
unas de carácter general, situadas en el ámbito de la filosofía del de-
recho, y otras más concretas y específicas.

Comencemos por estas últimas y acudamos al Preámbulo, ya cita-
do, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local. Al referir-
se a los conflictos interadministrativos se afirma textualmente:

«... La configuración de ese sistema de conflictos tiene que ser, a la
vez, respetuosa con la esencial igualdad posicional de las Administra-
ciones territoriales y aseguradora de que el planteamiento y la sustan-
ciación del conflicto no alteran la específica estructura constitucional
de los intereses públicos a los que sirven dichas Administraciones.»

Creemos que la segunda parte de la frase es bien esclarecedora e
ilustrativa a nuestros efectos, pues destaca, a manera de limitación in-
superable, la necesidad inequívoca de salvaguardar los intereses pú-
blicos a los que sirven las administraciones territoriales.

Sin solución de continuidad, el autor del Preámbulo añade lo si-
guiente:

«... Las anteriores reflexiones son un compendio de la filosofía que
inspira la Ley. Ésta, más que pretender garantizar la autonomía so-
bre la quietud de compartimentos estancos e incomunicados y, en de-
finitiva, sobre un equilibrio estático propio de las cosas inanimadas,
busca fundamentar aquélla en el equilibrio dinámico propio de un
sistema de distribución del poder, tratando de articular los intereses
del conjunto, reconociendo a cada uno lo suyo y estableciendo las
competencias, principios, criterios y directrices que guíen la aplica-
ción práctica de la norma en su conjunto de forma abierta a la reali-
dad y a las necesidades del presente.»
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El contenido de este último párrafo no sólo no contradice lo que
se afirma en el anterior, sino que lo fundamenta y sustenta, remitién-
donos a principios y enfoques de la filosofía del Derecho que vamos
a considerar en este mismo apartado, como ya hemos anunciado.

Obsérvese que en esta frase conclusiva del Preámbulo se plantean
dos cuestiones fundamentales, a tener muy en cuenta para los pro-
pósitos de nuestro análisis:

a) En primer lugar se constata la naturaleza «inevitablemente» di-
námica de la distribución del poder y, aunque no se diga explícita-
mente, de la ordenación y buen seguimiento de la misma; todo ello a
través de un proceso de feed-back o retroalimentación, como es lógico
y preceptivo en todo fenómeno dinámico.

b) En segundo lugar, y en estrecha relación con cuanto acabamos
de decir, se reconoce la necesidad de adecuar la norma a una reali-
dad en constante cambio, asumiendo así el legislador una posición
metodológica que compartimos, como vemos seguidamente, y que
puede contribuir a la solución del problema que nos ocupa.

Conviene precisar, ya que hablamos de ello, que al separarnos del
positivismo jurídico y, por supuesto, del conceptualismo dogmático y
constructivo, no pretendemos caer en un positivismo sociológico
igualmente necesitado de superación. Lo que en realidad se busca se-
ría un realismo jurídico que, parafraseando a Hernández Gil: «con-
jugue, en el terreno de los principios, las exigencias de la razón y de
la justicia como valores supraempíricos, con las exigencias de la vida
y la contingencia de los hechos, y que, en el terreno del método, ar-
monice la validez de las normas y el buen uso de los conceptos con las
necesidades de la realidad social no ya porque el derecho surja, sin
más, de ella ni sea su mero exponente, sino en cuanto aspira a mo-
delarla y servirla»8.

En realidad este último pensamiento nos reconduce a las reflexio-
nes de tipo teórico y filosófico, interesándonos de manera muy espe-
cial las relativas a la vinculación entre principios y normas, por una
parte, y al problema esencial de la interpretación, por otra. 

En cuanto a los principios se refiere, deseamos resaltar, a su vez, dos
cuestiones que pueden servirnos de apoyo logístico en nuestra tarea:

a) El principio implícito del «legislador racional». Extraído, como
todo principio implícito, a partir de enunciados presentes en el orde-
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namiento jurídico, establece que las normas han de interpretarse
como si las hubiera dictado un legislador racional.

En el ámbito de la ciencia económica, el principio equivalente de
«agente racional» (consumidor, ahorrador, inversor, etc.) es básico,
inapelable, concluyente e incluso excluyente. Quizá por ello le demos
tanta importancia al principio de legislador racional en el marco de
nuestro peculiar atrevimiento ensayístico.

b) La propuesta de combinación de principios y normas en el sen-
tido de Dworkin9. En el marco de una cierta superación del iusposi-
tivismo dicha propuesta supone redimensionar el papel de las nor-
mas, sin que ello implique forzosamente enfatizar la discrecionalidad
judicial. Muy al contrario, la presencia de los principios excluiría tal
discrecionalidad, garantizando la existencia de una solución correcta
para cualquier caso que pueda presentarse (recuérdese el famoso
Riggs vs. Palmer en Nueva York).

Si nos detenemos ahora en el problema de la interpretación podría-
mos considerar, entre otros, tres enfoques especialmente relevantes:

a) El enfoque viquiano. En su famosa obra Scienza Nuova, publi-
cada en 1744, Giambattista VICO distingue tres especies de jurispru-
dencias: la llamada «teología mística», la jurisprudencia heroica y la
jurisprudencia humana. A la primera de ellas perteneció el primer y
propio interpretari que Vico relaciona con interpatrari (entrar en los 
padres o dioses). La segunda ha de tener cautela con las palabras ade-
cuadas (el cavere de los jurisconsultos romanos), en tanto que la ter-
cera «examina la verdad de los hechos y doblega benignamente la ra-
zón de las leyes a todo lo que requiere la igualdad de las causas»10.

b) El enfoque de Hart. En el marco de la «filosofía analítica» apli-
cada a la jurisprudencia nos encontramos con la obra de Hart (The
Concept of Law, 1961), que recoge la influencia del lenguaje en el sen-
tido de Ludwig Wittgenstein.

Haciendo frente tanto a iusrealistas como a formalistas, Hart sos-
tiene una teoría de la interpretación basada en el concepto de «es-
tructura abierta» (open texture) de las normas y del derecho11.

c) El enfoque de las reglas que confieren poderes. Es conocido y
ahora resulta especialmente útil recordarlo, el problema de disposi-
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ciones que presentan una formulación ambigua o indefinida, suscep-
tible de ser interpretada como norma permisiva o como regla que
confiere poder, afirmando al respecto CARACCIOLO que, en ausencia
de un criterio adicional que resuelva la ambigüedad, no hay manera de
privilegiar una interpretación sobre la otra12.

Aunque el análisis se refiere a la distinción entre norma permisiva
y regla que confiere poder, puede generalizarse a los efectos de su in-
corporación a nuestro estudio, y más concretamente a la tarea de des-
entrañar el alcance y contenido del repetidamente mencionado ar-
tículo 221.2 del R. D. 2568/1986, de 28 de noviembre.

En cualquier caso si interpretamos el enunciado del artículo como
regla que confiere poder o, si se prefiere, como norma que otorga
competencia, entraríamos en un terreno de especial relevancia e in-
terés para el tema que ocupa nuestra atención.

En efecto, en torno a este punto nos encontramos con numerosas
posiciones, a veces en abierto contraste, entre las que podemos dis-
tinguir las que comentamos a continuación.

Una primera interpretación, especialmente sugerente, considera
que las reglas que confieren poderes no son normas si éstas se en-
tienden como el resultado de actos de ordenar, prohibir o permitir.
En segundo lugar podemos resaltar la posición kelseniana, según la
cual hay que interpretar las reglas que confieren poderes como nor-
mas determinantes de la producción normativa que tendrían la for-
ma de una disyunción entre su contenido expreso y una cláusula al-
ternativa tácita que permitiría al órgano de producción normativa de
que se trate hacer caso omiso de tal contenido expreso.

En tercer lugar cabría citar el enfoque de ATIENZA y RUIZ MANE-
RO, para los que las reglas que confieren poderes deberían interpre-
tarse como razones para la acción, motivando la conducta de una
manera indirecta e indeterminada13.

Al respecto, Joseph RAZ14 afirma que «la guía proporcionada por
los poderes depende de las otras razones del agente. Si tiene razones
para obtener el resultado que el poder le posibilita lograr, entonces
tiene razones para ejercerlo. Si tiene razones para evitar el resultado,
entonces tiene razones para no ejercer el poder».
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Aunque estas tres interpretaciones, sin duda, son distintas, poseen
en realidad un denominador común consistente en otorgar un am-
plio margen de confianza y maniobra en la lectura de una norma que
en principio parece pensada para otorgar competencia.

Los enfoques segundo y tercero presentan un especial atractivo
para ser considerados o tenidos en cuenta a la hora de las actuacio-
nes jurisdiccionales. Claro está que si nos inspiramos en la idea de la
«cláusula alternativa tácita» para hacer caso omiso de la norma, o en
la interpretación de ésta como «razones para la acción», estaríamos de
hecho invalidando nuestro ya familiar artículo 221.2, pero sin resol-
ver por ello el verdadero problema. Dicho con otras palabras, saca-
ríamos la conclusión de que la representación y defensa en juicio
de los entes locales no tendría «forzosamente» que corresponder
a los letrados que sirvan en los servicios jurídicos de dichos entes.
¿Entonces?

Volvamos sobre nuestros pasos y recordemos que estábamos refle-
xionando en nuestra dúplica tanto desde un punto de vista concreto
como con una perspectiva más general y filosófica, habiéndonos con-
ducido todo ello al interrogante que nos acabamos de plantear y que,
obviamente, requiere una respuesta.

Efectivamente, si por las razones aducidas y situados ya en el caso
objeto de nuestra investigación, parece claro que no debe actuar el re-
petidamente mencionado letrado de la Corporación, resulta eviden-
te la necesidad de buscar una alternativa para la presentación de la
demanda, y ésta no puede ser otra, insistimos, que la actuación di-
recta o de oficio de los Servicios Jurídicos del Estado. Recordemos,
para ser más precisos, que en el apartado b) del Corolario se propo-
nía la modificación de los artículos 68.3 y 69.1 de la Ley de Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas y, lógicamente, el 447.2 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial. En esencia, la modificación consisti-
ría en que en todos los artículos afectados quedase tan sólo el Letrado
del Estado (además del Ministerio Fiscal), no figurando la expresión
«... representante legal o procesal de la Entidad del sector público
perjudicada». De no ser así sólo quedaría, en el mejor de los casos, el
recurso a la actuación del Ministerio Fiscal.

Creemos, en descargo de la osadía del ilusionado autor de estas
páginas, que el conjunto de consideraciones realizadas en esta breví-
sima síntesis, al igual que las que sirven de marco a las mismas, po-
seen una consistencia y un calado suficientes para fundamentar nues-
tra denuncia-propuesta o, si lo prefieren, justificar, al menos, la «irre-
verencia» que en ella pueda apreciarse.
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Finalmente, no olvidemos que estamos hablando de un problema
de «incompletud» en el ámbito de la jurisdicción contable emparen-
tado con otro, no menos importante, de superposición «cuántica» que
se detecta, asimismo, y como ya sabemos, en el momento procesal de
presentación de la demanda. Por ello, y como ya indicábamos en la
Introducción, vamos a detenernos a continuación en la famosa para-
doja que lleva el nombre del ilustre físico vienés.

7. LA PARADOJA DE SCHRÖDINGER

Al plantear y analizar nuestro ejemplo en el ámbito de la jurisdic-
ción contable hemos tenido ocasión de aislar y comprobar el proble-
ma de la «indecidibilidad», apuntando, asimismo, cierto parentesco o
similitud con el de la superposición cuántica de Schrödinger. Nos va-
mos a permitir ahora una referencia fugaz a este último porque cree-
mos que puede contribuir a ilustrar y completar los fundamentos de
nuestra «denuncia» y de la necesidad de una salida o solución.

Al introducir esta nueva dimensión en nuestra aventura interdis-
ciplinar conviene dejar claro que este tipo de paradoja o insuficiencia
no constituyen hechos tan insólitos y raros como parecen, pues po-
demos encontrar, si ése fuera nuestro propósito, toda clase de prece-
dentes. A manera de ejemplo mencionemos tan sólo el problema de
los «inconmensurables» planteado por Hipaso de Metaponto  en el si-
glo V a.C. y referido a pareja de segmentos en la geometría. La base
del problema se halla en la irracionalidad de la razón de un segmen-
to respecto a otro, como, por ejemplo, de la diagonal al lado en un
pentágono regular, o de la diagonal al lado de un cuadrado. En este
segundo caso, como nos recuerda Aristóteles, el intento de demostrar
la conmensurabilidad puede conducir al absurdo de que un entero
tenga que ser a la vez par e impar.

Pero centrémonos en el problema existencial que subyace en el fa-
moso experimento conocido como el «gato de Schrödinger». Para
ello recordemos, en primer lugar, la famosa ecuación del mismo
nombre, tan fundamental para la mecánica cuántica como lo fue la de
Newton para la mecánica clásica15:

H ψ (x,t) = i h ψ (x,t) (1)δ
δt
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siendo ψ (x1t) la función de onda, H la función hamiltoniana (energía
total del sistema), e indicando con la h cruzada la constante de Planck
dividida por 2π .

Si ψ1(x,t) y ψ2(x,t) son dos funciones de onda posibles, es decir, dos
soluciones de la ecuación diferencial (1), toda combinación lineal

a ψ   (x,t) + b ψ   (x,t) (2)

es también una función de onda posible como consecuencia de que la
ecuación de Schrödinger es homogénea y lineal. Esta nueva función
de onda se conoce como una superposición de las funciones de onda
ψ1 y ψ2.

Basándonos en este principio de la superposición, entremos aho-
ra en la paradoja propiamente dicha planteada por Schrödinger en
193516 y que se sitúa en el ámbito del problema de la medida en la
mecánica cuántica.

Como es bien sabido, imaginamos una caja, un gato y un meca-
nismo tal que cuando se produce la emisión de una partícula cae un
martillo que rompe un recipiente conteniendo ácido cianhídrico; el
gas se expande y el gato muere.

La función de onda del sistema global compuesto por la caja, el
gato y el dispositivo es una superposición cuántica, y su evolución en 
el tiempo viene determinada por la ecuación de Schrödinger. Dicho de
otra forma, el sistema se describe por una función de onda que super-
pone los estados gato muerto y gato vivo  (A+B), lo que supone una si-
tuación existencial difícil de concebir, ya que la superposición cuántica
no es ni una mezcla ni una coexistencia de los estados A y B.

Si empleamos las letras y símbolos siguientes:

a = átomo desintegrado
m— = martillo abatido
r– = recipiente roto
~a = átomo no desintegrado
m = martillo elevado
r = recipiente intacto
A = gato muerto
B = gato vivo
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se tendría:

{a + m— + r} → A

{~a + m + r } → B

Sc = {a + m— + r–} + {~a + m + r}

Sc = αA + βB

que es nuestra expresión final de la superposición cuántica.

A priori podría considerarse la probabilidad de llegar a un punto
u otro a partir de la función de onda, pero las distintas alternativas
desaparecen cuando tiene lugar un impacto concreto. En efecto,
cuando hacemos una observación cesa la superposición cuántica y se
produce una reducción del paquete de ondas, llegando el electrón a
un punto preciso.

Parece deducirse de todo ello que la realidad no toma cuerpo,
sino cuando es observada, y que el simple hecho de la observación
provoca la reducción del paquete de ondas y el paso de la vida a la
muerte. El problema está, pues, claramente relacionado, como ya he-
mos dicho, con la teoría de la medida y, lógicamente, constituye una
consecuencia de la introducción del principio antrópico en la ciencia,
con todo lo que ello lleva consigo.

En efecto, recordemos que uno de los puntos cruciales en torno a
este tema es el referente a la «objetividad débil», que analiza el resul-
tado del acoplamiento entre el sujeto que conoce y el objeto conocido.

Pero cuando se admite dicho principio ya no se trata de conocer
la probabilidad de que una partícula se encuentre en una determi-
nada región del espacio en un momento  t, sino de la probabilidad de
observar dicha partícula en un punto determinado. Y si esto es así habría
que pensar, como dice ESPAGNAT, que tenemos acceso más a una ale-
goría de lo real que a lo real mismo17.

Trasladadas estas reflexiones a la parcela jurídica que constituye
nuestra referencia, nos encontramos asimismo con un problema exis-
tencial, dado que, como decíamos en su momento, el representante
procesal del ente local puede comportarse indistintamente como de-
fensor (d) o como demandante (d

–
) de la Corporación, resolviéndose

el enigma tan sólo cuando aquél termina su actuación en el procedi-
miento jurisdiccional; o expresado en términos cuánticos, la superpo-
sición cesa cuando observamos dicha actuación, aunque en nuestro
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caso habría que matizar, como insistiremos más adelante, que el esta-
do de indeterminación posee existencia propia.

8. UNA RECONSIDERACIÓN

En esta especie de dramma giocoso las voces protagonistas han sido
tres: Gödel, Schrödinger y la Jurisdicción Contable (G, S, JC), y algún
mensaje tendrán que darnos, a manera de terceto, en esta escena fi-
nal, aunque ignoramos, por el momento, si en su contenido predo-
minará el regocijo, la moraleja, la crítica soterrada, aunque dura, o
una concesión, por leve que sea, a la esperanza.

En el triángulo formado por los personajes principales nos hemos
encontrado, en esencia, con estos tres ingredientes: un problema de
«incompletud» o de «indecidibilidad», una situación paradójica ex-
presable en términos de «superposición cuántica» y una experiencia
jurídica en el ámbito de la jurisdicción contable, centro de atención
de nuestro análisis, e interpretable con el apoyo metodológico de los
otros dos ingredientes. Recapitulemos a continuación lo más intere-
sante y concluyente del mélange que deliberadamente hemos organi-
zado.

Del Teorema de Gödel nos interesa especialmente su vertiente fi-
losófica y metodológica, reteniendo como síntesis fundamental que
nos hallamos ante una proposición verdadera que no puede ser de-
mostrada en el marco de nuestro sistema formal, no pudiéndose tam-
poco demostrar proposiciones falsas dentro del mismo. Pero a nues-
tros efectos quizá sea aún más interesante el concepto de proposición
«indecidible» implícito en el teorema y que en realidad explica su
contenido, como tuvimos ocasión de ver.

Asimismo, hay que resaltar, como ya apuntábamos, que el término
«incompletud» hay que entenderlo en el sentido de falta de adecua-
ción entre una interpretación y un sistema formal. Si hemos sabido
explicar con claridad la naturaleza del problema de la jurisdicción
contable planteado, no ha de resultar difícil comprender y calibrar la
importancia que debemos conceder a este término, y al propio teo-
rema, como instrumento que posee un gran poder heurístico y, por
consiguiente, una inapreciable utilidad en nuestra investigación.

Respecto a la enseñanza derivada de la paradoja de Schrödinger,
completemos lo dicho en su momento recordando que las caracterís-
ticas más revolucionarias de la mecánica cuántica son la objetividad
débil, el indeterminismo y la no-separabilidad. De la primera hemos
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hablado, y el indeterminismo late y se asume en todo el análisis, a pe-
sar de que la ecuación de Schrödinger es determinista. La realidad
que describe esta ecuación es indivisible o no-separable por el pensa-
miento, al contrario de lo que ocurría con las ecuaciones de Maxwell.

A propósito de la paradoja de Schrödinger, es interesante recor-
dar que, basándose en la teoría de los universos paralelos, suele ad-
mitirse que en el momento de la medida el universo observado se du-
plica, lo que da lugar a un desdoblamiento de la lectura y, por tanto,
de los observadores. Dicho desdoblamiento es a todas luces muy ilus-
trativo respecto al tema objeto del análisis que hemos acometido. Por
supuesto, en la raíz de todo ello encontramos la explicación de la ob-
jetividad débil y la razón de ser del indeterminismo, aunque si hace-
mos nuestra lo que algunos autores llaman la fantasía metafísica de
Popper, dicho indeterminismo existiría incluso sin observadores18.

Incompletud, indecidibilidad, superposición cuántica, desdobla-
miento, indeterminismo y no-separabilidad constituyen un ramillete
de principios y conceptos que nutren la naturaleza y el contenido del
caso que podríamos denominar Jurisdicción Contable versus
Corporación Local (JC vs CL). Todo ello, por supuesto, en una visión
interdisciplinaria que, como resulta obvio, ha constituido nuestro
punto de partida, nuestro método y, en cierto sentido, el reto que he-
mos asumido.

Pero no quisiéramos concluir nuestro particular divertimento in-
telectual sin incorporar a estas páginas uno de los testimonios más lú-
cidos relativos a la incompletud en la experiencia jurídica. Se trata del
pensamiento de Giuseppe CAPOGRASSI recogido en el tercer volu-
men de sus Opere19.

Dado que el discurso de Capograssi, aunque preciosista y un tan-
to reiterativo, cautiva por la fecundidad del lenguaje, vamos a repro-
ducir en su versión original algunos pasajes especialmente esclarece-
dores.

Refiriéndose, como hemos dicho, a la incompletud de la expe-
riencia jurídica, comienza diciendo que:

«La storia del diritto dimostra che la esperienza giuridica non si compie nel
suo scopo, non realizza il suo scopo, non riesce a compiere sè stessa; dimostra
che tutta la vita dell’esperienza giuridica non è altro che una continua crisi,
una continua imperfezione un continuo non perfezionarsi nel senso di un con-
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tinuo non riuscire nè all’adeguazione del mondo del diritto con tutte le forme
dell’esperienza nè per conseguenza alla piena adeguazione della spinta origi-
naria dell’azione e dell’oggetto connaturale della volontá»20.

De la lectura detenida y meditada de este texto puede deducirse,
en primer lugar, que los conceptos de incompletud, crisis o imper-
fección no son sino la consecuencia de una concepción «abierta» y di-
námica del Derecho, y por ello, no forzosamente negativa, como po-
dría pensarse de manera  precipitada.

En otro momento del texto añade nuestro autor:

«Di qui la deficienza fondamentale dell’esperienza giuridica, il suo non
compiersi, il suo restare aperta il suo essere incompleta, il suo non finire, in-
somma tutte quelle determinazioni che si contrassegnano con un “non” tutte
queste in quanto si prescinde da tutto il resto del cammino della volontà, da tut-
to il resto della storia della sua vita, da tutto il resto della fatica terribile che es-
sa dura per esaurire l’inesauribile oggetto delle sue aspirazioni, tutto questo ap-
pare come essenzialmente negativo, perchè se si considera da solo è uno stadio
che non ha sbocco è un vicolo cieco»21.

Se pone aquí de relieve algo especialmente significativo para quie-
nes, como es nuestro caso, en los albores del siglo XXI abrazamos el
paradigma de la complejidad. En efecto, Capograssi nos dice, y ello
constituye un mensaje definitivo, que la incompletud entendida
como deficiencia fundamental de la experiencia jurídica posee tan
sólo una interpretación negativa si se considera de manera aislada, es
decir, prescindiendo de la complejidad. Y por si no queda claro, hay
que añadir que utilizamos este término en el sentido de una relación
de conocimiento donde el acto de conocer se une al objeto, donde lo
ontológico se une a lo epistémico o, lo que es lo mismo, lo real a la
teoría22.

Y, finalmente, insiste en su mensaje resaltando, en clara con-
gruencia con lo anterior, la necesidad de recuperar la «interioridad»,
o, dicho de forma más técnica y precisa, el carácter endógeno del pro-
ceso:

«Tirata fuori dalla sua natura, presa la sua incompiutezza come cosa com-
piuta, disconociuto il suo essere parte e presa come un tutto e contrapposta al
tutto è naturale che l’esperienza sia apparsa come tipicamente esteriore, come
tipicamente mezzo esteriore per fini esteriori: è apparsa come esteriore proprio
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perchè è stata privata della sua interiorità di essere parte interiore e integrale
della vita della vonlontà»23.

Admite, en esencia, Capograssi que la experiencia jurídica es ne-
cesariamente incompleta, consistiendo entonces la cuestión clave en
asumir esa incompletud y en reaccionar de manera acorde con ella,
permitiendo así la superación de los problemas que se vayan presen-
tando.

Creemos que esta visión da cabida al tema que nos ocupa, es de-
cir, al caso JC vs. CL.

A manera de reflexión final, conviene poner de manifiesto la ne-
cesidad de evitar que caigamos en la «gödelidad», enfermedad no re-
gistrada en la Seguridad Social, como dice Jean-Yves Girad, pero que
sin duda produce estragos; por supuesto, entendiendo el término
como la obsesión por llevar el teorema a sus últimas consecuencias.

Parece claro, como hemos dicho, que del Teorema de Gödel hay
que tomar su fundamento filosófico y su enorme capacidad ilustrati-
va y sugeridora. Así, y en lo que a nuestro estudio respecta, el princi-
pio de incompletud en estrecha simbiosis con el concepto de «estruc-
tura abierta» de las normas y del derecho en el sentido de Hart, como
ya pusimos de manifiesto, nos permite situarnos en el camino correc-
to para la solución del delicado problema planteado en el ámbito de
la jurisdicción contable. Y todavía resulta más esclarecedor el mensa-
je del teorema si lo relacionamos con el enfoque y la interpretación
que hace Capograssi de la idea de incompletud en la experiencia ju-
rídica, que ya hemos analizado.

Y siguiendo con el consejo, sería recomendable plantearse niveles
o prioridades en el logro de los objetivos últimos a alcanzar, y que
pueden derivarse del análisis que hemos realizado.

En primer lugar, nuestro «óptimo paretiano» consistiría en desha-
cer el equívoco del artículo 212.2, abriendo la posibilidad, como de-
cíamos en su momento, de dar entrada también en el ámbito de las
Corporaciones Locales a los Servicios Jurídicos del Estado del Tribu-
nal de Cuentas. Todo ello, por supuesto, basado en los argumentos
que hemos utilizado en nuestra dúplica.

El second best, a su vez, estribaría en la actuación del Ministerio
Fiscal sin ningún tipo de restricciones, como explicábamos en los
apartados correspondientes, así como en lo que denominábamos ma-
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yor concienciación respecto a la responsabilidad contable por parte
de los gestores de los entes locales.

Podríamos hablar de un third best como opción nada desdeñable en
la que entrarían en juego las posibilidades de un «efecto disuasión»
basado en el conocimiento y en la difusión más amplios posibles de
los resultados del control externo, aspectos perfectamente estableci-
dos y delimitados en la normativa vigente, dentro de un absoluto res-
peto a los derechos de los entes y organismos fiscalizados.

«Pro general continuation and in particular explication to your singular
interrogation our asseveralation». James Joyce. Finnegans Wake (523).
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